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NELSON ORLAND0 MIRANDA RU]Z.
Secretaría, de` Hacienda.
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Secretario de Seguridad Ciudadana.
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X[MENA MARCELA SANCHEZ ESTARDA.
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GUILLERMO PEREZ GUARNIZO.
Secretarió del Tesoro.

MAURICIO FERNANDO AGUAS. SÁNC-HEZ.
Secre`tario de  Desarrollo Socíal.
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Secretario de Gestión de Riesgos de Desastres.

JUAN ESTEBAN GENE CASTRO.
Director Departamento Administrátivo de  Bienestar     `
sócial.

MARéELA RODRÍGUEz cAMÁCHo.
Dírectora  Departa.mento Administrativo de Planeación.

JORGE MAY[D GENE BELTRAN.
Secretario de Transito Y Transporte.

M]CHELLE' PICON CARVAJAL.
Secretario Banco del progreso.     ,,

JOHANA PATRICIA REYES MARCIALES.
Secretaría Equidad de Género.

SERGlo ENRIQUE FUMÍREZ FUMÍREZ.
Sec`retario dé Vivienda.

ELISA KATHERIN'E MONTOYA OBREGON.
Secretaria Post Cgnflicto y cultura de paz.

JOSÉ ALFREDO SUAREZ OSPINA.
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JEIMY PAOLA-CASTILLO CARVAJAL.
Secretaria de Prensa y Comunicaciones.

oLéA pATRiciA oMAÑA HERRAN,
Sec`ret.aria de Cultura Y Turismo.

L`UIS  EDUARDÓ  ROYERO LOPEZ.
Secretaria de Educación.

OSCAR MONTES ARARAT.
Direétor lnstituto Munioipal  Pa`ra la Recreación Y EI
Deporte "lMRD".

'MiéuEL pEÑARANDA cANAL.

Djrector Área Metropolitana de Cúcuta.

SANDRA YUDITH PARRA TORRES.
Dírector Centro Teónológiéo, de Cúcuta.

FRANCISC0 0VALLES RODRIGUEZ.
Jefe Oficína Asesora Juridica.

MONICA MARIA -FONSECA VIGOYA
Jefe de ofici.na de Tecnologías de la información y
comunicaciones.

JUAN AGUSTIN  RAMIREZ.
Gerente  E,S.E "lMSALUD".

(

GUSTAVO ADOLFO DÁVILA LUNA.-
Jefe Oficina de Control  lnternro Disciplinario.   `

FREDDY ALF.ONSO MARTÍNEZ MARTÍNEZ,
Jefe Oficina de Control lnterno de Gestión.

ANDRES POSADA PEÑARANDA.     ,'   Gerente Central`de Transporte Estación Cúcuta.
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"POR EL CUAL SE  DECLARA  LA SITUAclóN  DE CALAMIDAD  PúBLICA `EN  EL

MUNICIPIO  DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA"
`,

EL ALCALDE  DEL  MUNICIPIO  DE  SAN.JOSÉ  DE  CÚCUTA,  PEPARTÁMENTO  DE  NORTE  DE
SANTANDER,  REPUBLICA  DE  COLOMBIA

En  ejercicio  de  sus  facuitades  constitucionalés  y  iegaies,  en  especiai  de  las  conferidas  en  los
Artículos  209  y  315  de  la .Constitución  Política,.los Artículos  12,14, `57,  58,  59,  60,  61,  62,  63,
64,  65 y .66 de  la  Ley  |523  de.2012 y,  .

CONSIDERANDO:

Que de conf`ormidad con el Artículo 2 de la Constitución Política,  "son f/.nes eser}c/.a/es c/e/ fsfado,:
servir  a   la   comunidad,   promover  la   prosperidad  general  y  garantizar  la   efectividad   de  los
principios,  derechos y deberes consagrados en  la Constitución, facilitar la  participación de tódos
`en  las decisiónes que. los afectan  y en  la  vida Fco`nómica,  política  administrativa y cultural  de  la
Nación;   defender  la  independencia  nacional,  .mantener  la  integriqad  territorial  y  asegurar  la.
convivencia  pacífica  y  la `vigencia  de  un  orden'justo".

Qúe  é,.ArtícJ,o  1  de  ,a  Ley  1523  de  2012,  estab,'ece  que  ",a  ges£,óh  de, r,.esjo ,es  un proceso
socíal orientado a  la formúlación, ej?cpción, seguimiento y evaluación de  políticas,  estrategias,
planés`,   programa's,   `regulaciones,   instrum-entos,   medidas   y   acciones   permaner!tes   para   el
conocimiento y la  reducción del  riesgo y  pdrd el  hanejo de desastres,  con el  bro`pósito explícito
de  contribuir  a  ia  seguridád,  ei  bienestar,  ia  caiidad  de  vida  de  ias  personas  y  ai  desarroiio
sostenible".

Que  ei  Numerai  2  dei  Artícuio  3  de  ia`  referida  Ley,.séñaia  ei  Principio  de  Protección  en  ei  cua\i"los  residentes  en  Colombia  deben  ser  protegidost por'las  autoridades  en  su  vida  e  integridad

física  y  mentai,  en  sus` biénes y  en  sus  dere¿hos  coiectivos  a  ia  seguridad,  ia  tranquiiidád  y  ia,
sa|ub;idad  públicas  y  a  gozar  de  un  ambiente  sano,  frente  a `posibles  desastres  o  fenómenps
peligrosos  que amenacen  o  infieran  da~no a  los valores enunciados".

Quie  el  N`ume'ral  s  d'el  referido  Arti'culo  establete  el  Principio  de  Pr`ecaución,  el  cual' refiere  qu®"cuando exista  la  posibilidad de da~nps graves Ó irrev`ersíbles a  las..vidas,`a  lps  Pienes y derechos

de las  personas,  a  las instituciones `y a  los ecc]sisterfias como resultado de la  materialización deí
riesgo  en. desast:re,  las  autoridades  y  los  particulares  aplicarán  el  principio  de  precaución.en
virtiud   del   cual   la  falta  de  certeza   científica  absoluta  no  será  óbice   para   adoptar  medidas
encaminadas a  prevenir,  mitigar la  situación  de  riesgo".

`Que   el   Artículo   14   de   la   Ley   1523   del   2012,`   señala   que   ``/os   a/ca/des.como  j.tefes   c/e   /a
ádministración  iocai  representan  ai  Sisterra` Nacionai  en  ei  Distrito  y  ei  municipio..  Ei  aicaide,
como  conductor  del  `desarrollo  local,  es -el\responsable  directo  de-la   implementación  de`los
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prócesos   cle   gestión   del   riesgo\  ?n   el   distrito   o   municipio,   incluyendo_el   congcimiento   y   la
red-ucción  del .riesgo y  el  manej\g de`desastres`eh  el  ár?a  de su jurisdicción".

Que  erArtícuio  57  de  iá  Ley  i523  de  2oi2  señaia'  que  `'`/os  gobemadores  y .a/ca/des,  `prev¿.o
¿onceptó  favorable  del  Consejó  Departamerital,   Distrit:al  o   Municipal  de  G€¿Fión  del   Riesgo,
podrán  deciarar ia  situac!ón  de caíamidad  púbiica  en  su  resp€ctiva`jurisdicción",\   '

Que\.el Articulo  58`ibídem  desc'rjbe  la  calami`dad  pública como  ``e/ re,su/fado que se desencadena
de  la  manifestación  de uno o varios eventós .náturales o  antropogénicos, no  i'ntencionales que  al
encontrar'cóndiciones prQp5í€cias .de vulnérabi`.lidad en las persohas, los  bienes,  la  infraestructura,
los  medios  de  subsisten¿ia,  la  prestación  de  servicios  o  los  recursos  ambient:ales,  causa  daños
o  pérdicias  humanas,  materiales,  económícas.o  ambientales,  génerpndo  una  alteración  intensa,
grave  y   extendida   en  ias   condiciones   normaies`  de'  funcionamiénto  'de   ,ia   pobiación,   en   ei

rreessppeucetíoa'treerhr:t%ii:ácíóuneyerx::oensa:rud:s¿%:9,,.\municipio,odepariamentoeje-Cutar.ac:ionesde

Que  el,A`rtículo  59  de  la  ley  1523 tde  2012  establece  los  criterios  para  declarar  una  calamidad
Pública,  señalando los  siguientes:

•  -   Los bienes jurídicos d.e la`s  dersonas én  peligro o que han sufrído danos.  Entre  los  bienes
jurídicos prote;gidos se cúentan la vid`a;  la inFegridad personal, la subsistericia digna,  la ,Salud,•  la  jivienda,. la  familia,  los  bieries  batrimc)niales  esenciales  y  los  derechos  fundaméntales

económicos y  sociales de las  personas.-.--   Los  ¿i-;nés jurídicos  de  ia`¿oiectividad  y  ias  instituciones  en 'peiígrd  o  qué  han  sufrido`. .

.  .      Entre  los  6ienes  jurídicos  así  prote`gidos  se  'cuentan  el  drden  públicó  material,  sócial,
'     E;coriómico.  y   ambie-nta/,   la   vigencia   c]e   las   instituciones.,` políticas. y   a\dmini'strativas,   la
'      prestación  -de.los   servicios  ,páblicos   esenciaies,   la   inteÉridad   de   las   rFdes   vitalés   y   la

infraestructura'básic,a.
. ,  .:.. -Éiii;=-F;.i:;;-á:-i-a  emergencia  para.désestabiiizar ei equiiibrio existente.y  para  generar

nuevos riesgos y  desastres. .-:--L-íte;áériiiá dé -,á -en;,érgencia a  modificarse, agrayarse, reproducirse en otros territorios

y: poblaciones  o  a  perpetuar§e ..,. `'.'    La   capacidad'  o  'incapacidad   de'   las   autoridades   d'€   cada   oJrden   para   afrontar   las

co.ndiciones de  la'emergencia,-.-'    Ei  éiemento tempo;ai  que adregué  breniur¿ y  urgencia  a  ia'necésidaq de`respuesta.   .

•      La  inminencia  de desastre  ó ca-laínidad  públi-ca  ¿on`el  debido  sustento factíco.    .

Que  ei  Ártícuio  áo  de  iat Le\y  i523  de  2oi2  detérrriina  que  ``/os  departamenfos,  corpóra¿Í.onés
autónómas, distritcis y municipios podrán colabora'r con otras eritidades territoriales de sLi m,ismo
rango  o  de'  rango  inferior  o  superior  cuando  tales  entidades  se  encuentren  en  situacignes
d€¿iaradas  de  désastre  o  de  caldmid.ad  púb!ica.  La`  coiaboración  puede  éxtenderse  ai  envió  de
eáuipos   humahos  y   materiale'é,   re¿ursos   físicos   a   través   de   redes   esencialés,.`elabo`ración.
conjunta Pe obras,  manejo complementario del drden público,  intercambio`de inform.ación sot)re



Repübllca de ColomblaAlcaidfaM.unlclpa|deSanJosÓdeCúcuta SISTEMA DE GESTION  DE  LA CALIDAD Y SISTEMA

Version:1
DE CONTRDEC OL INTERNORETo \                          /

Fecha: Junio 2012

GESTION   ,
GESTIÓN  DE  DIRECÓIONAMIENTO  ESTRATEGICÓ

GESTIC)N 'DE ADM IN ISTRACIÓN
ESTRATEGICA    , MU NICIPAL
Macroproceso   .. Proceso

`           S ubproce§o

DECRETONo:    ' FÉCHA:    , • Página 3 de 7

el  desastre o su inminente aparición y, en general, todo aquello que haga efectivos los principios `
de coricurrencia y  subsidiariedad  positivá  en situaciones de interés público acéntuado" .

Que  ia  misma` Ley  en  su  Artícuio  6i  ménciona  que  "dec/arada  una  s/tuac/.ón  áe  c/esasfre  o
¿alamidad  públ!ca-y  activadas  las  estrategias. para  la  respuesta,  las  gobernaciones,  y  alcaldías
en`lo territorial-,  elaboraran  planes  de acción  específicos  para  la  rehabilitación  y  reconstrucción
de las áreas afectadas, que será de obligatorió cumplimiénto por todas .las entidad.e: públicas o
pri.vadas que debeh  contribuir a  su ejécucíón,  en  los términos establecidos en  la  declaratoiia y
sus modiFicaciones" , se~nalando aderriás que "cüando se trate de situación-dé` calamidad  públi¿a
departamental, distrital a municipal, el plan de acción especifico será elaborado y coordinado en
su ,ejecución  por  el  consejo  departamehtal,  distrital,  municipal  respectiyo,  de  acuerdo  con  las
orientacion,es establecidas en  la declaratoria o en  los actos que la mgdifiquen".

Que  de  conform¡dad  co,n  e,  Artícu,o  63  dé  ,a  Le`y .í523  de  20í2,   ,,e, gob€mador o  e,  a,ca,c,e
podráí)  modificar  los  términos  de  la  déclaratoria   de  calamidad  pública,   previo `concepto  del
respectivo consejd üara la géstión del  riesgo".

Que  ei  Parágrafo  dei  Articuio  6/4  de  ia  Ley  i523  de  20i2  determiná  qué'  "e/  £erm/.no  para  /a
deciaratoria-de retorno a  la normalidad rio  podrá exceder de seis (6) meses para  la ddcláratoria
de  caiamidad  púbiica  y  de  doce  (i2)  m`e;es  pará  ia  deciarator.iá  de  situación  de  desastre,. en
estos  casos,  podi'a  pror.rogar_se,  por  Lina  vez  y  hasta  por  el_mismo  término,  p.revio  concepto
favorabie  dei'  Consejo  .`Nacionái   o  t?rritoriai,   para   ia   gestión  del   ríesgo,   según   el   caso.   Los
términos   comenzarán   a' contarse   á   partir  dei   día   :iguiente   .de   ia  -expedición   dei   decreto
presidencial  o del  acto a,dministrativo que declare la  situacióri de desa.stre o calamidad pública".

Que ia  Léy i523 dei 2oi2 en su Artícuio 66`detérm-ina que  "sa/vQ /o dí.spuesfo..pam /os confr;ros
de empréstito interno y externo,' los óont.ratos que celebre la sociedad fic!uciaria para la ejecución  `
de  lo:  bienes,  derech-os e  intereses  déi Fondo  Naciónal  de Gestión  del  Riesgo  o  los  celebradbs
por ias entidades ejecutoras qué  reciban  recursos  provenientes de este fondo  o  ios ceiebrados
por las entid¢des territoriales y sus fondos de gestión del  riesgo,  relacionaoos directamente con
las  actívidades  de  respuesta,  de  rehabilitación  y  reconstrucción  de-las  zonas  declaradas  en
situación  de  desastre  o  calamidad  pública,  se  someterán  a  los  requisitc;s  y  formalidades  que
eex:gee//aar't:Lfioaría3/ad:O;at[::aycííóín5eontdree28#;;ufarpeosárcáonncsou#:ec%pn,aa:rcía9:%ue,nases!Pxecceípa¿¡do¡nsap/ueesstdoe

`coriforriidad  con  lo  dispuesto  en  !os artículos-1'4 a  18 de  la  Ley. 80 de  1993".

Qu'e,   de   acuerdo   con   1o.  anterior,   la   declaratoria   de   .situación   de   calam.idad.   pública   puede
efectuarse cuarido los  bienes jurídicos de  las personas, tales como la vide,  la integridad  p`ersonal
y la  salud,í  se encuentran en  perigro,  y que al  materializa`rse el  riesgo dichos  bienes jurídicos,  en
todo  el territorio  dél  riu'nitipio  de  San  José  d,e  Cúcuta  o  en  parte considerable del  mismo,  sean
afectados de  manera desfavorable y gráve.
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Que  mediante  De.creto  0101  del  27  de  Abríl  de` 2022,. el  Acalde~de  San  José  dé Cucuta,  declara
la  situación  de  calamidad'  pú,blica  por  un  periodo  inicial  de  seis  (6)  meses`con  ocasión  de  la S
afectaciones   presentadas.  por   la   temporada   de   lluvias en   toda   el   área   urbana   y.rural   de
Municipio.

/

Que  seg.ún  Boletín  Nó.  332  de  Octubre  de` 2022,-publicado  por  el  IDEAM,   para  los  meses  de

8:t,UabÑih¥t:¥¡:Tabrperodbea33¡3`:dsedee,S8:%?Uceo:ep::9baanb¡?¡rd
esentando  condiciónes  del  Fenómenoaddel540/ode,que.est'Jasituaciónse

extienda  hasta  Marzo de  2023.

Que según el  Boletín citado en el acápite anterior,  durante.el  mes`de Septiembre se presentaron
luvias    pred.ominantés   por   encjma   de   -los   parámetros    normales    para   el   territorio`  Norte

Santandereanó  y  se espera  que  para  los  meses  de  Novie mbre  y  Dicjembre  las  lluvias  superen
dichos  parámetros  de  precipit.aciones  en  un  80°/o  y  60%

•(valor  máximo  esperan`do;    exceso-s

mínímos del  20°/o~)  respectivamente.

Sumado   a    lo    anterior,    el'   IDEAM    recomiendá   `mantener   act:ivos    los    planes   de    atención
relacionados con la atención a la tempo'rada de lluvias que se presenta en diférentes subregiones
del  país.  Es'p`ecial  átención  a  la  persistencia  de`lluvias  registradas en ariiplias extensiones de  las
regiones  Caribe,  Andina  y. Pacífica  durante  los  últimos  meses.  `.

Que  según  infgrme  de  la  Secretaría  Muhicipal  para  la  Gestión  clel  Riesgo,de  Desastres  de  San
José  de  Cúcuta  dei  25 .de  octubre de  2022,  ia  temporada.de  ll.uvias  ha  generado  considerables
afectaciones  en  ntieve  (`9)  comunas  urbanas  y  cinco  (5)Cúcuta,cohioseobservaacontihuación: rurales  del  Municipio  de  San  José  d€

EMERGENCIAS TEMPORADA  DE  LLUVIAS 2022
`\-

D`EL 27  DE ABRIL AL 25  DE OCTUBREDE2022       \
•71'REPORTES  RECIBIDC)S  POR  LA  COMUNIDAD.    t

BARRIOS  CON  REPORTE  DE AFECTACIONES .60
\,'.COMUNAS.URBANAs   i   y      RURALES      CON       REPORTE       DE

(.14

AFECTACIONES

CORREGIMIENTOS  ¿ON  REPORTE  DE.AFECTACIONES 8,

FAMILIAS  DA'MNIFICADAS  (EN .RUD) 728

PERS`ONAS  DAMN'IFICADAS  (EN `RUD) 2274
iFAMILIAS  ÁFECTADAS  íEN  EDAN) .99

FAMILIAS  AFECTADAS  EN  VERIFICACIÓN 60

VÍAS  AFE.CTADAS` 27,,



Repúbllca de Colombla SISTEMA DE GESTION  DE LA CALIDAD Y.SISTEMA i Versio-n:1

'      AlcaldíaMunlclpaldo     `SanJosédeCúcuta/

DE CONTRDEC OL INTERNORETO

Fecha': Junio 2012

GESTION
\    GEéTióN DE DiREccioNAMiENTo Es+RATEGico

GESTION  DE ADMINISTRACION
ESTRATEGICA MU NICIPAL
rvlacroproceso `  ``    Procéso Siibproceso

bECRETO No: 3ol` FECHA: 28 DE OCTUBRE DE 2022   ' Página 5 d'e 7

INSTITUCIONES  EDUCATIVAS  AFECTADAS

AFECTACIONES U.RBANAS

COMUNA  1:  SE  PRESENTARON  AFECT`ACIONES TRAS  COLAPSO  ESTRUCTURAL  EN  EL CONTENTO Y
•POR  CA-ÍDA  DE  ÁRBOLES  EN  .EL BARRIO  EL CALLEJÓN  Y  EL  LLANO.

COMUNA  3:  SE  PRESENTARON  AFE,CTACIONES  POR. INUNDACIÓN` Y  COLAPSO  ESTRUCTURAL  EN  EL

BARRIO  BELLAVISTA,  LA  URBANIZACIÓN  LÁ  CAROLINA  CAMPESTRE  Y  EL  CONJUNTO  NATURA.

COMUNA`4:  AFECTACIONES  POR  CA`ÍDA  DE  ROCA.S  EN  LA  VÍA  DEMETRIO  MENDQZA Y  POR  CAÍDA  DE

ÁRBOLES  EN  EL SECTOR  EL  HIGUERÓN  Y  -LA  LIBERTAD ,-AGUAS  CÁLIENTES.

CO`MUNA  5:  AFECTACIONES  POR  COLAPSO  DE-VIVIENDAS  Y  CAÍDA  DE  ÁRBOLES  POR  LÁ  AVENIDA `

DEL  RÍO,  PRADOS  NORTE,  SEVILLA  Y A  LA  ALTURA  DÉL CANAL  B`OGOTÁ, `        -

COMUNA    6:  SE    PRE.SENTARON    AFECTA¿IONES    TRAS    PROCESOS    DE    REMOCIÓN    EN    MASA    E

INUNDÁCIÓN  EN  VIVIEN'DAS  UBICADAS  EN  EL  BARRIO  SIMÓN  BOLÍVAR,  EL SALADO,  CERRO  NORTE  Y

LAS  AMÉRICAS.

COMUNA   7:   SE   PRESENTÁRON   AFECTACIONES   EN   VIVIENDAS.UBICADAS   POR   DESLIZAMIÉN+O  Y

. DESBORDAMIENTO  DE  DRENAJES  NATURALES  EN  VI`LLA  LA  PAZ,. EL  PARAÍSO,  LA  ERMltA,  BRISAS  DE

LA  ERMI`TA  Y  LA  PRIMAVERA'.

COMUNA  8:  AFECTACIONES  EN  VIVIENDAS,  REDES  DE-ENERGÍA  ELÉCTRICA  Y TRAMOS  D.E  VÍÁS  POR

INUNDACION,   COLAPSO   ESTRUCTURAL,   CAÍDA   DE   ROCAS,    PROCESOS   DE   REMOCIÓ`N    EN   MASA,

CAÍDAS  DE  ÁRBOLES  Y  TORMENTA  ELÉCTRICA  EN  LOS  BARRIOS  ANTONIA  SANTOS,  PALMERAS`,  7  DE

AGOSTO,   PONA   NIDIA,   NUEVA  ILUSI`ON,   LA  VICTORIA,   BEUSARIO,   LOS   OLIVOS`,   LO`S   CANARIOS,

VALLES   DE   GIRÓN,   MINUTO   DE.  DIO§,\MARIA\EUGENIA  .RIASCOS,   7UAN   PABLQ   11,   VILLÁS   DE   SAN

D{EGO,   VALLES` DE  JER-USALEN,   CAMPO  ALEGRE,   ESPÍRITU   SANTO,   JUANÁ'  RANGEL  DE   CUELLAR  Y
[1

ALFONSO  GOMEZ.`

COMUNA  9:  AFECTACIONES  DE  CUBIERTAS,  Compso  ESTRUCTURAL  DE  V.IVIENDAS,  PROCESOS  DE

REMOCIÓN   EN   MASA,   INUNDACIÓN,  `CAÍDA   DE   ÁRBOLES,   TORMENTA   ÉLÉCTRICA.  Y   COLAPSO   DE

TRAMOS  DE VÍAS VEHICULARES  EN  LOS  BARRIOS 28 DE` FEBRERQ,  GAITÁN,  LAS DELICIAS,  LOS ALPES,.

MANUELA    BELTRÁN,    RUDESINDO    SOTO,    SÁN   `MrGUEL,.   CUNDINAMARCA,.   LA    DIVI.NA    PASTORA,
.-,

ARNULFO .BRICENO,  BELEN,  MARIA  GRACIA  I  Y  11, .MANUELAiBELTRAN  Y  LOMA  DE  BOLIVAR.
+

`COMUNA  10:  AFECTACIONES  POR COLAPSO  ESTRUCTURAL,  DES.LIZAMIENTO Y RIESGO DE tAÍDA DE

ARBOLES  EN  ALFONSO  LOPEZ,  GAITAN,  MAGDALENA,  CUBEROS,NINO  Y  SAN  RAFAEL`           /
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AFE¿TACION ES RUFLAl.ES                                               J

coMÚNA .i2: AFECTAcióN  poi  REPRESA'MiENTo  DE  éA.uDAL  y  DESBÓRbAMiENTo  DE  Los  cAÑos

'

LEÓN  Y PICHO,  EN  EL CASCO  URBAN0  DEL CORREGIMIENTO  DE  PA`LMARITO Y LA VEREDA AGUALASAL,

ASÍ  CoMo  AFEci-AcióN  EN  ÉL'msco  uRBANo  DEL  coRREGiMiENto  DE  BÁNco-bE  ARENA  y.LAs

VEREDAS  PUERTÓ`  LEÓN,  LA  PUNTA,  SECTOR  LA`FLORI`DA,  VEREDA  MIRAFLORESY.,PACOLANDIA.'

COMUNA  13:  AFECTACIÓN  EN  VÍAS  Y  DISTRITOS  D,E  RIEGO  P'OR  DESBORDAMIENTO  DÉL  RÍO  ZULIA '
+'EN   EL  CORREGIMIENTO   BUENA. ESPERANZA,   EN   LAS  VEREDAS   LAS.  VACAS,   LONDRES,   LIMONCITO,`

BRISAS. DEL  ORIENTE,  RESTAURACIÓN,  LA  SIRENA,  LA  SUSANITA,  LOS -REYES  Y  EL PLOMO.  '`

COMUNA  14:  AFECTACIÓN. DE ,INSTITUCIONES  EbucATIVAS  Y  CULTIVOS  DE  LAS  VEREDAS  CAMPO
•ALEGRE,    EL   ENCANTO   Y    FUNDACIÓN    POR    EL    DESBORDAM`IENTO    DEL    RÍO    PAMPLONITA    EN    EL.

CORREGIMIENTO  AGUA  CLARA  Y  R`IESGO  DE  AFECTACIÓN  DE  CULTIVOS  EN  EL,CORR.EGIMIENTO  DE

• PUERTO  VILLAMIZAR.

COMUNA  15:  AFECTACIÓN  DEL ACUEDUCTO  DE  LA .VEREDA  LOS  NEGROS  EN  EL CORREGIMIENTO  DE

SAN  FAÚSTINO  Y  RIESGO  DE AFECTACIÓN  D.E¡ CULTIVOS  EN  EL  CORREGIMIENTO  DE  GÚARAMITO..

CO`MUNA  16; AFECTACIÓN  EN VÍAS,  DE CULTIVOS Y DEL SISTEMA DE SUMINISTRO  DE AGUA  Pol-ABLE

POR  CRECIDA  DEL  RÍO.PAMPLONITA A  LA ALTURA  DEL CORREGIMIENTO  DE  SAN  PEDRO.

Que  confo`rhie` ai  acápite  que  an.tecede  ia  Secretaria'  Múnicibai  para  ia  Gestión  déí  Riesgo .de
Desastres   convocó   a`  sesión   extraord!naria.al   Cons`ejo   Municipal   de   Gestión   del   Riesgo   de
Desastres  para  el  día. 25``de  Octubré  de  2022,` en  dond.e  se  analizó  la  situación  que  sé  viene
preséntá.ndó  por las fuertes  lluviás  registradas en  Municipio y  las. afectaciones'generadas  comp

sogsMeáReDncéamtteée::ansc,erpatzoónfapvooír:abfeua:,e,sceoánosreJÁ,cMaTdnéc,g:iadep:grsrtá£:rd::R.te:,gaom::=espausbt,i:s
declaraqa  el  Municipio  de~San José  de  Cúcuta.  median`te  Decreto  oiol  del  2,7  de  Abril  de  2022
por un  término de,seis  (6).meses  más.    ,

Que ante 'esta situación ,es imprescindibie cont`inuar con  ia ejecución .déi  Pián de Acción  Especifico
formulado  para. la  respuesta,  estabilización  y  re¿uperación  de  la  Ca'lamidad  Pública  declarad'a
mediante Decreto 0101 de\127 de Abrjl de 2022, y a su vez se requiere evaluar la  implementación
de  nuevaé  medidas  e'n  torno  a,las.afectacío,nes  generadas  por  las  lluvias  presentadas  en  la
ú!timas  semanas  y  las  predicciones  publicadas \ppr  el  IDEAM  para  los  últimos  me§es  del  año

ZO,22 y  Comienzos de  año  2023.

Que,  en Jirtúd de lo anteriormente expuesto y de  acuerdo a  la  recomendación` emit`ida  por parte
del  Cohsejo  Municipal  de  Gestión  del  'Riésgo  de  Dé'sástres,` el  Alcalde  del  Municipio  de  San  Jose
de Cúcuta
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`DÉCRETÁ:

PRiMÉRo:  Prorrogar  ia  situación  de  Calamidad  Pública  en  el  Múnícipio  dé  San `José  de  Cúcuta,
declarada  mediante  Deéreto  0101  del  27  de Abril  de  2022,  por  un  términó  de  sei,s  (06)  meses,
es  decir,` hasta  el  28  de  Abril  de  2023 ,--.,

SEGUNDO:   Para   e`fectos  de   la  atención  a   la   Sítuac'ión  de  Calamídad   Pública  dec;etada,   se
aplicará  el  régimen  normativo  especial  cohtemplado  en  los  Artíéulos  65  y  siguientes  de  la  Ley
1523`de  2012.

TERCERO:  EI  Co<nsejQ  Municipal de'Gestión del  Riesgo de  D.esastres,  en  éabeza  de  la  Secrétari'a
Municipal   p-ara   la   Gestión   del   Riesgo   de`'  Desastres   de   la   Alcaldía   de   San   José   dé   Cúcuta,
áctualizaran   y   aprobaran   el   plan   de   accióh   específico   para   la   respuesta,   estabilización   y
recuperación,  que  permita  la  aténción  a  los' efectos.adve`rsos  qu`e  ocasionan  las  fúertes  lluvias
en  el  territorio  Municipal,

PARÁ'GRAFo:  Las éntidades púbiicas y pr`ivádas del  Sistema  Nacional  de  Gé`stión  del  Riesgo de
Desastre -SNGRD,  de acuerdo ¿on su`naturaleza y ámbitos de competencia,  debéráh  p.articipar
en  ia  ejecúción  de  ias`acciones  pianteada  eh  el  Plan  de Acción  Espécífico.

CUARTo:. La   Administración   Municipal   de   requ`erirse   realizará   ios   tráslados   presupue`staies
necesarios   para   atender,   desde   el   Fóndo-Municipal   de   Gestión   del`Riesgo,   la   Situación\ de
Cálamidad  Pública decretada y aunado a  lo anter]or,.~y de ser riecesario, se gestionarán  recursgs
ante   la   Unidad   Nacional`  para   la   destión   del`  Riesgo   de   Desastres   -   U`NGRD,   organismos
internaciQnalye-s y demás entidades competéntes.

QUI.NTO:  El  presente  Decreto  rige a  partir de  la  fecha  de  su  expedición.

Proyectó:,Camilo  Nossa -Contratista  Profesi
Revisó:  Juan  Pablo Quiroz  Qauüsta .-  Aseso•Revisó: `Huber Herriando Plaza  -  Secretario
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"POR EL CUAL SE LA AUTORmcI Y SE DELEGA A LA SECRETAR PARA

TRAMITAR PRO'CESO COIURACTUAL SUPERIOR Á 200 SMLW BAJO LA MODALfDAD `DE ELECÓIÓN
ABREVIADADEMENOROUNTLASG-SAMP06-2Ó22-CuyoOBJETOES`202ZW,129mNTENIMIENT9

PREVENTTVO y CORRECTNO DE LA RED DE` FTBRA.ÓPTICA INCLuyE AC`TUALmcION PERMANTENTE
DÉLACARTADEEMPALME,MATERIALESEINstALACIÓNDECABLEADOPARALASZONASURBANAS

E)EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, BPIN 202254001000€."

EL ALCALDE DEL MUNI,CIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA,

En ejercicio de sus facultades constituclonales \y legale§, gn especlal las conferida§ en el adlcu.lo 10,11  y 12 de la
Ley 80 de 1993, .ar[Ículo 37 del DecTeto Naclona! 2150 de 1^995, el Decreto Municlpal No.002 del 03 de enero de

2022`,y         `

.   CONSIDERANDO

Que,deacuerdoconlonomadoenelariíouló209dela,CónstftuSónpomicadecobmbiaü/aíün€ÁónA.dmí.n=&mri8
8stá al sgrvicio`de los intersses gensra]es y se dbs'arrolla.con funqamento en los P_rinolpbs ¢e`Igusldad, MOTalidti;
Efioac]a,. Ec\onomla,  Celeridad,   lmparcididsd  `y  Publlcidaq,` medisnte  la  Dsscentmlhaci4n,,. '18` Deleg!ación,  y` `la
Desconcenttación de FuncioriesD.

Que, el ariículo 10 dé la Ley 80 de 1993 establece, ."LS De/6gac/ón deoe mnsíarpor 6§Lc#o y Ón ó/ §6 de`Ísm/na\t/o
autoridsd delegatsris y.Ias funciones que se` del6gan, debiendo el delegante infomsrse en tocdo momento sobre el
desarrolio de las delegaobnes otorgadBs e tinpa"r o`rientaok)nes generales sobre el eierolclo de las misrnss°.

:,

%se¿##dedne:`t#nlect:o#md#p8:Eeo#gegn3ár"Ly##,ESSRcn#8##£%Ib#ót:ansee,n#Huaníq#?yrial%,mqti

Que] el articulo t2 de LS Ley 80 de 1993`, consagra que lo§ Alcaldes de los Municipio§ tieheñ la potestad`\de delegar
la competeí`cia  para-celebrar cormatos a  nombre de la  Entidad  nespeowa, en  lgs' cargos del nivel djre¢tivo o sus
equivalentesr precepti'va reitoradá en la Ley 489 'de 199`8P,`\ y/akículo 21  dQ la Ley 1150 de 2007.

Que,confomeelahlculo37delDecretoNacidnal2150de-1995rdeteminaqüelos,JefQsylosReprasentantesLegsles
de las Entidades Estatales podrán delegar total o parc'ialmento la competen?la paTa la realización de` llcftaéiones o
concu7sos  o Jpara  la celebraclón  de contratos, ,sin  conslderación  a  la  naturaleza  Q cuantla  dB  IOs  mismos,. en  k7s
seTvidorespúblicosquedesempeñencargos`delniveldirecwooejecutivo`o-ensuseqLiivalentes.

Que med¡ante Decreto Municipal No,002 del 3 de enero de 2022 "p.or o/ oüa/ se oíecíúa Ünss,-de/ega8/one5 en maíóris
contraciuaiydeordenacmdegsstopú`blicoparalsvigencla\riscal2022°,en`e\parágrstosegundo:delaR}ouk}segunqo
seestdbhetiuóqueUEltMiardélDespáchodeberápressritarysustentardAlcaldedeSanJosódeCúcutalosprocesós
contratiusles que superen los 200 SMMLV con 61 fin do obdener autorización y delegaoión psrB qud-coritinúe oon el
procsso contracíual. Sin esta autorización no ss podrá 'tramftar la contrstaoión.`
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ilevaracaboproce§o€ontractüalsuperior

tycQrrecti-vo.d?la`red,de`fibraópti¢aincluy8)actu?liza¢ió`npemanente`e` instála-cÍó-n ae Óabl,eado para las zo`nas urbanas deí muriícipio `de san José de¡.lat20b.smmvLpara=el`manünimientQ-prev`entivo
Qüe`la'se€rétarla

Cú€_uta.
/

\Parasatisfacerlánece§idadidentiflcadamedianreAcuerdoMunlcipalNo.05dél202`0,EIMünicibiodecúcutaformuló
el  Pla`n de  Dé`§.arróIlo  Muniojpal de ,Cú€uta,  CÜCUTA ESTRATEGIA PE TODOS,  En el ciial se inc`Íuyó en la  Llnea

i#ugí#E:Í:Ri!3:::,getgE:T#;3ega¥J5nl,1!Rdlg:t£:!A¥Ek:EmsaAFF8#%Ec::sN#gcaoutocp?§Tapsond:gí#;
LaAd`mln¡sffioión¡''Públlcaestá,lla,hadá-a§aüsfácerlasnecesiaadés\`},demándasdelo's)-cíudadanos,prestandoun

s §us procesos,, para lo` cual la .Oficina.de
ntar, adoptar, implementar y 'adriinistrar el

::°psts:eaTá,d¡8#¡'ayúenícj3i:!'v:jn¡nej~efl§nt©d:ti!vnocjQEt:Vá±',add¡Sym:n£Cj#adde:ausb:#ahma:n:£:`:nmtmc¡mo¡te#ebn±:aoáme:¡!°ei
b`riLBcimlentQ de la productivídad yla ,óompetiti'yidad de la región, facilitsndo el acceso uso y apropiacíón de las Tics
a\todqniveleniel-Municipl-o.,¥CndientesaaQsrca.ralc_iud\adanoylaádministraciónya€s,tacon/elgobiemomunicipa|;
fun\c_ione\s,`'que. :se\ ejercen a través \de las díferente§ ,direcciohes de la Oficina qe` Tecnolog¡as de-la lnfórmafión y  la
Comünicác^ivón,

serybio\~,de:excelentst.calidad,`transparenclaf`eflclenciayeconomía`
Tecnologíás `de\ la lnfomaclón y la Comünicapión es respon§ab.le d

L_á-«d\na de Tecnolog`Ías dé la lribmación  y  la :Comunlcación,  d`entio de su§ competencias, `es  re§ponsable  de

3:#:i¡o¥aig'##8:ffi:ajcn*'#i¡£?ó#|:¡`:;eoTó:,!:£¥:g:msr°#dae:a#,gdé:,Cau:;n§£tí;¡j£:df+ne,!::bi:f:n:nyti:
admini§tracíóh  ejéctró\n¡ea  de  la a§Í  Tíi,¡smo  ssiste  a  la  Oficina  de  Tecnologías  de  la
lnfo.mación y la Commca¿Í,ón adm!nistrar IÓs §¡stema§ de infomaclón y. Sewl`cÍoS digitale§

+Lastpina,d,el,asTacnolgg¡a`s'`ycomunicacion_gs;Qmul§.yviabilizó'elproygctoqQinveriióndénorinadóu2022W-129

VO  y  CORREeTitv9  DE  LA, RED  D_É  Fl.B-RA ÓPTICA, `l_NCLuyE` ACTUALIZACLON
P,EBMANTENTE DE LA CAR`T.A DE`

Mejarar la  lnteriió'n
dgmocracia local ,

EMPÁ,LME,.M4<TERLALE§,EIN§lA:-LAcióNDECABLEAD.Ó',P'ARAL]4tsZONAS

como prihcipal objetivo de
enfta  l`a `ciüdadanía  y,  la  Admi`ni§tración  munigipar  para  fonalecer  la .transparencia  eh  la

"Amp,liacióiif ma.nten!mlento y €onexlón de la flbra óptlca del munlcipio de Cúcuta, norte

d® 'Santandef!'4  se  encuentra  enmarsado.en  el  plan  de  desarft)llo  municipal  2020  -2023,  denttro  del  banco  de

programasypípyectQsdejnversión`municipal`(BPIN)'con,códigoNo.202254`0010006
J

..,`

D,ebe^rám.all±areldiseño,'instalacün;ÉLies`taén-servicíoto'peración,,adm!nistración.ymanteni`mbntodela§redesyde

toesj:o#®anüái,g#ess,a::#:t:ep;#á;gi;,ndd:E:de:il:Sa:ob#:tti:a;,eassTi:#a:!¥[,l:idp::n;sri:soeTt::ftmei:ndt:
naóbhal. §inoden muniel llr con la ulack5n a licable al sector
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R    `übli €#L:iDñ5-¥`§isTEMADE 'Vorsioh:i        ,Op        cad®     ,S9`PJogé-9Q,`,Cú_Éq*
cON.RETRC)LsOL ÑTÉRÑó    `c,I,ON',^_,'

f®cha: Junlo 2m,,2,

` GES"ON -ESTRATEG_lcA`     .
``GESTIÓN``DE`,DIREC.

Ctc)NAMI ENTO' ESTRÁTEQ !CO`Í\' 1`,,

#LSTRA9JÓN`  .M,uMC]B

m&cToprac8% ¿  .,Prb_q#.b,: : - `     JJ.-   `~- +"`PÓ7"-9\  .
|  ResóI`ffl.!`§hp.N9:`.w-U  '#  _511r,'

`:,FE€F*; _ "^-h,'`Ítíri'ñ'*  3ñ9É.``í   `          , `PAd"a,_(Noli',   1
_L,,

u`.   _`H.-_-

TIC, el Contrat.Lsta debsti

que-'apliqi!en de'ntrb del de§arrollo de\la§

::13:i!:dg#i}8#Ue:a§fffi#s¥oWs:c#í%%¡#g:{!Bs:'
\

En razón de lo an'ten'or, la admil
adalantando el presehte

Por [o anteriomenteseñalado y en atenéibh á _la €
hace  ne¢esaria ,adelantar iá Co~hvopa®ria  mediante,  la 'Modal
dnf®rrriidad  con  el \ Decreto  Reglamentan'o  1t082  de[i
seleccionar

Que resulta impoftanta resaftar sl prinoipigÁ,de
obj€tivo ds la Adminisúacíón P^üblíoa er¡ 19g
objetiva dél ¢ontrati§tá;  y évi.taf e-Í'dé`sg•;::!:¥:el,£udeó:l

contractüal6s.

quet.Vayaa\lmpl6n}Bri'tar.
i

la-y!genEfa`¥¥al dgi2022,:e'

se/líegare`at`oeie.brar.tcoí¡:,eLrri§mo+y-

álpüram\a,deg-®biemo¡
d© 6Úcuta;

de  Seíe%
pmyesto, se

re.vjada: de  Me)ior- !'S,uan.tla;i de
§Ve4`,b-É!m

!al §e'fi\ela, e-ntrÉ` o.{ras tantas~,`                                ,

asig, pm€esal rsn Ía` elawrac%h

1`

Este  princípíQ  está  mnsagrado en  éi  aril;u.io -2Ü9 7de i¿  Coristitoción  Poiíüca en  óoncQrdanóia
numeral?s 7 y 12 de tlaÁ Ley L80 de 1993í,y

prinoipios  de
ptdceüimiento's  ági|esf  exigiqndo``la

g`arariiza
celen`dad  .y  eficaója  elihinaride`

reservas^ y compromígos.A§l (as)cosas,-` t

direré'n`Íé§ proseso§

gu`e, en la actuación' contractual se obséwén.rigur®sari]eñte lo§
raí `ádópci5n  d-e  \m^eó-anísmos 'y

viableadélantarérprQceso'de`oonfómidad`c-o.n,loestableddo,.enóllíteraF"adnum`éraí
de 2007,i reglamentado en el Decreto 1082 de`,20iñ':;

`,

nlcu[o,?.;d.etiatteyi~:1t5ü

Por lo anten.Órm-ente exp'ue.sto proc
etapas  precontráctu.al,  cóntractual a`  200+  SMMLV/,.

modfflcaciones>que §uúán de lo§mntratos`quetsüscriban qüé se rela€lonan en la pbsent6 áu`tórización,

Que, en mérito de lo expuQst°i                                   '     REsuELVÉ:

ARTICULO` PRIMERO: AUTORIZAR Y DELEGAR. en `la S
DE  CúeuTA, 'la 'competencla  para> Úamitaf el  pP.@e

modiffcácronesÁ,que suúan cQrresporidieri{es á
Y C`ORRÉC"Ó bE LÁ,RED, DÉ-Fl.B,RA,.Ó

`MA`TERÜL[ES É `l N§TÁLAc ióEMPÁLmE

RETÁRIA GENERAL DEL MUNICIPIO DESAN -JOSÉ
"al  süpetior á' 20Ó  S'MM[V`: `y 'IP§  adi¿ion

"2022W..1



8ü Joeé' d? £ú"

RESOLUCION''`
Fechá: Jun¡o 2012 '

N. DE DIRECC_loN" lENTO 'ESTRATEGIC,O , GESTl
ESTRATEGIÓA   ` MUNICIPAL
Ü`acrii?rbcesb Lpre£Q£9   `/ - \,        SuE]proq`®so-

ResQlücHü NO:, FE,Cm: PÁGINA`N?:

y coñfbrme a  lo yéstablecido én  e] tparágrafo segundo,
to^Muñio:i:baiNotó-o27dei-8ágenei®de`2022,

fgEI&-gE3iEnGbut:3:,::!t%,r:!á:oo:t::i,qaofti:l,%m2#.e,:1:iil:dd:inktmn%o,eop8?'d=,%',?:lomb`iacompmEficien.P`

:RnTácmu,,:gdlEn?,:E§gf:|Í3ne#papggsí-%e,,-Rd#g#Io#dpeia¥ee,8ffgeT9;lgunoensedeadministmtivaft

puBLÍQÜE§E+'¢oMUNIQUÉSEyé.ÚMPLASE.



\

(


